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ESTADO Nº.   031 

1 

REIVINDICATORIO AGRARIO SEGUIDO POR 

CONSTRUCTORA SAMERICA LIMITADA CONTRA 

WENCEL DE JESÚS PADILLA PEÑA, JUDITH MOLINA, 

INOCENTA VARGAS, GERARDO PUERTAS JOSÉ 

AUREALA, SANTANDER DE LA CRUZ, JESÚS GARCÍA, 

ELVIS ÁVILA, WERNER RINCÓN, GERMAN CUADRADO 

BUSTAMANTE, ANA CHURIO MANJARREZ, ALBERTO 

TOMAS, ANA KARINA ARIAS BOLAÑO, FARIDES 

DURAN, FERNANDO GONZÁLEZ, VIRGINIA FRANCO 

ALTAMAR, ROSALBA CANO, DAVID SALOMÓN, 

GRICELDA DONADO T., MANUEL LAZCANO CASTRO, 

ERMES VÉLEZ AHUMADA, JOAQUÍN RODRÍGUEZ, 

MIGUEL CUESTA, WILMIRIS DURAN CASTILLO, DELFA 

GÁMEZ, ANSELMO MARTÍNEZ, LEONEL FONTALVO, 

ADALBERTO GRANADOS, CAROLINA GONZÁLEZ, 

DOMINGO VILLARREAL Y JORGE SANDOVAL, 

PROCESO DE DEMANDA DE MUTUA PETICIÓN 

INCOADA POR WENCEL DE JESÚS PADILLA PEÑA. 

(MAG. PONENTE: DRA. MERCADO RODRÍGUEZ) 

   

Julio 8 /20, Rad.   

 2013.00144.02,- Se 

acepta el 

desistimiento del 

recurso de 

apelación 

formulado por el 

apoderado de la 

sociedad 

demandante, 

Constructora 

Samerica frente a la 

sentencia proferida 

por la Jueza 

Segunda Civil del 

Circuito de Ciénaga, 

en audiencia 

celebrada el 1 de 

octubre de 2019.- 

Ver Auto  

2 

EJECUTIVO PROMOVIDO POR CARLOS FELIPE 

RENDÓN GUTIÉRREZ CONTRA EDGARDO DE 

JESÚS PÉREZ DÍAZ. (MAG. PONENTE: DR. XIQUES 

ROMERO) 

   

Marzo 5 /21, Rad.   

 2019.00026.02,-

Corre traslado a la 

parte 

recurrente(demand

ada)por el término 

de 5 días, para que 

sustente la 

apelación 

interpuesta contra la 

sentencia emitida el 

28 de noviembre de 

2019, por el Juzgado 

Segundo Civil del 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/64938439/20130014401+PDF1.pdf/b4d7b3f5-5c2e-4c0b-a44b-546ec119590c


 

 

Santa Marta, ocho (8)  de marzo de dos mil veintiuno (2021). -   

                                     

 

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

                                                    Secretario 

 

 

 

 

 

Circuito de 

Ciénaga.-  Ver Auto 

3 

VERBAL PROMOVIDO POR RÓMULO ANGARITA 

VILLALOBOS CONTRA BANCAFÉ HOY BANCO 

DAVIVIENDA. (MAG. PONENTE: DR. XIQUES 

ROMERO) 

   

Marzo 5 /21, Rad.   

 2010.00595.01,- 

Corre traslado a la 

parte recurrente 

(demandante) por 

el término de 5 días, 

para que sustente la 

apelación 

interpuesta contra la 

sentencia emitida el 

15 de agosto de 

2018, por el Juzgado 

Primero Civil del 

Circuito de esta 

ciudad.-  Ver Auto 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/64938439/Auto+corriendo+traslado+para+alegar+201900026021.pdf/3d1d5f34-85dd-4dca-89ab-4a8c7ef6d788
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/64938439/2010-595.pdf/41e9c929-83c9-4def-9a76-36016614444f

